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La Junta aprueba el plan que agiliza 
los medios contra fuegos forestales 
• Quil'iones se anticipa al compromiso legal pese a no contar con las directrices del Miteco 

ICAl I VALLAOOLlD 
• El Consejo de Gobierno apro
bó ayer el Decreto-Ley autonó
mico de medidas urgentes so
bre prevención y extinción de 
incendios forestales, que permi
tirá pretende agilizar todas las 
medidas que requieren una ur
gencia en su puesta en marcha, 
especialmente los procesos de 
cobertura de personal y medios 
del operativo. No en vano, e l de
creto ley modifica otras normas 
que afectan al operativo. De es
ta forma, la Junta se anticipa al 
compromiso legal de aprobar el 
plan anual sin que el Ministerio 
para la Transición Ecológica y 
el Reto Demográfico haya cum
plido su obligación de establecer 
las directrices en un real decre
to que aún no ha dictado. 

El decreto-ley de la Junta in
corpora la aprobación del Plan 
anual de prevención, vigilancia 
y extinción de incendios fores
tales de 2023, que se incluye en 
un anexo; modifica las leyes de 
Montes de Castilla y León y de 
Función Pública para agilizar la 
incorporación de personal in
terino al Operativo en caso de 
necesidad, y establece normas y 
criterios para garantizar un fun
cionamiento administrativo más 
ágil de este servicio de emer
gencias. 

En cuanto a la modificación de 
la Ley de Montes, se incluye la 
configuración básica del operati
vo de lucha contra incendios fo
restales de la Comunidad, dán
dole así un respaldo con rango 
de ley, y con ello las adaptacio
nes derivadas de las últimas ac
tualizaciones en la norma básica 
estatal, como 10 relativo a los no
vedosos planes anuales de pre-

, Julio Carne ro, Ca rlos 

Usos del fuego 
El decreto ley modifica la 
orden que regula el uso 
del fuego Y se establecen 
medidas preventivas 

vención, vigilancia y extinción 
de incendios forestales. Estos 
planes integran formalmente la 
planificación de todo lo relacio
nado con la lucha contra los in
cendios forestales, y además son 
el requisito básico para permitir 
la colaboración de la Adminis
tración del Estado en las tareas 
de restauración tras los grandes 

incendios, cuestión que también 
recoge el nuevo decreto-ley. 

El plan aprobado cuenta con 
el análisis territorial de la pro
blemática del peligro, la vulne
rabilidad y el riesgo de incen
dios forestales, de acuerdo con 
las actuales situaciones climáti
cas, socioeconómicas y de com
bustible; e l diseño general del 
dispositivo para atención glo
bal d urante todo el año a la pre
vención, detección y extinción 
de incendios forestales; la asig
nación estable y permanente de 
medios técnicos y profesionales 
singularizados al desarrollo de 
las actuaciones contempladas; 
los trabajos de carácter preven-

Fundos anima a innovar para hacer 
frente a la despoblación en CyL 

ICAl lSORIA 
• El presidente de la Fundación 
Obra Social de Castilla y León 
(Fundos), José María Viejo, ani
mó a fundaciones, asociaciones 
y entidades públicas a traba
jar de forma creativa e innova
dora para hacer frente a la des
población con soluciones que 
permitan llevar los servicios al 
territorio; crear mecanismos de 
autoayuda; generar oportunida
des para los jóvenes e impulsar 
cooperativas, comunidades de 
bienes y la economía social. 

generar iniciativas que ayuden a 
solucionar los efectos de la des
población y la dispersión de po
blación de Castilla y León. 

El presidente de Fundos parti
cipó ayer en la entrega de los IV 
Premios de la entidad a la Inno
vación Social en Castilla y León 
2022, cuya ceremonia acogió el 
Palacio de la Audiencia de Soria. 
Durante su alocución trasladó 
que Castilla y León es líder en 
innovación social y, por ello, son 
más las iniciativas que concurren 
anualmente a estos premios. 

Asimismo, subrayó que la in-

tivo a realizar a lo largo de to
do el año, o la regulación de los 
usos que puedan dar lugar a ries
go de incendios forestales en re
lación con los distintos niveles 
de riesgo. 

Además, el decreto ley modifi
ca la orden que regula e l uso del 
fuego y se establecen medidas 
preventivas para la lucha contra 
incendios forestales en Castilla y 
León, para adecuarla a las previ
siones de un real decreto ley de 
2022 en materia de prohibicio
nes y limitaciones ante situacio
nes de alto riesgo meteorológi
co, recogiendo las obligaciones 
establecidas en el caso de ries
go muy alto o extremo. 

La Junta aprueba la 
partida de 400.000 
euros para que el 
Seria gestione los 
conflictos laborales 

ICAl I VALLADOLID 
• El Consejo de Gobierno 
aprobó ayer, a propuesta de 
la Consejería de Industria, 
Comercio y Empleo, la con
cesión de una subvención di
recta de 400.000 euros a la 
Fundación del Servicio Re
gional de Relaciones Labora
les de Castilla y León (Seria) 
para la financiación de su ac
tividad en el ejercicio econó
mico de 2023 para solucionar 
los conflictos laborales colec
tivos de la Comunidad. 

Esta aportación implica un 
ahorro del 60 por ciento pa
ra la Junta de Castilla y León 
con respecto a la financiación 
anterior. De este modo, a par
tir dell de julio, quedarán ex
cluidos de los gastos objeto 
de subvención los derivados 
de contratos de alta dirección 
de la Fundación, que actual
mente ascienden a 76.000 eu
ros; los de arrendamiento de 
la sede al ser reubicado en 
un edificio público; los inte
reses deudores de las cuentas 
bancarias y la mediación se
rá realizada por un solo pro
fesional para cada conflicto. 

Asimismo, la justificación 
de los gastos estará limitada 
exclusivamente a los vincu
lados a la gestión de los con
flictos colectivos y a la inter
vención de un mediador o un 
árbitro, según corresponda, 
en cada conflicto colectivo 
atendido. Carlos Fernández 
Carriedo, reiteró que la Jun
ta apuesta por la «austeridad» 
para concentrar el esfuerzo 
en el servicio público como 
la solución de los conflictos, 
lo que exige ahorros en los as
pectos «más burocráticos» o 
«más reglamentarios». 

Asimismo, señaló que tanto las 
administraciones públicas como 
la iniciativa privada se pueden 

novación social es motor de 
transformación social y genera 

cambio social, y matizó que es 
necesario incentivarlo para que 
la sociedades fortalezcan el teji
do social, que en Castilla y León 
se concreta en 900 fundaciones 
y miles de asociaciones y cien
tos de organizaciones no guber
namentales. Para finalizar insis
tió en la necesidad de solucionar 
los problemas sociales del mun
do «cambiante» con creatividad. 
Estos galardones tienen como 
objeto servir a l reconocimien
to de personalidades, empresas, 
empresarios de la Comunidad, 
que han destacado por su apues
ta por la innovación, el empren
dimiento yel avance social. Imagen de la celebración de la gala Fundos. ICAL 


